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CIRCULAR NUjí.. 259.

Por msdiode la Gacela dsl día ds Noviembre ss han 
circulado las resoluciones siguientes.

IIXISTËEIIO BB Ga4«A Y JDSTICIL
Exeosicion À S. M.

SEi^ORÁ: Las asuntos jurí;lico-gnb?rnalivos que despa
chan las Audiencias se rcsisnle» generalmealc do un atraso 
inevitable en la actual óiganizneinn de sus secretarias. De
sempeñan estas hoy los eseribanos de cámara de los propios 
Tribunales, auxiliados de un H'lalor que da cuenta de los 
expedientes graves à las Salas de gobierno. Esta duplicación 
de cargos ocasiona necesariamente dilaciones que perjudican 
ai servicio, sin culpa alguna de los funcionarios que los ejer
cen. Su buen deseo no basta para atender á la parte guber
nativa, importantísima y degran trabajo también en nuestra 
actual organicacion judicial, por cuanto el desempeño de las 
funciones de tales escribanos v Relatores cerca de las Salas 
de justicia necesita, en la gran mayoría de nuestros Tribu
nales, de todos los recursos de su'celo, y, apenas les deja 
tiempo para el despacho de los uegoeios gubernativos pues
tos á su cuidado baje el carácter de una camision aneja á 
sus oficios.

Este c.stado de cosas es incompatible con el pensamiento 
de vuestro Gobierno, queso propone introducir el orden, la 
celeridad y el pisto alivio de traV.ajos innecesarios en todas 
Lis clases que cooperan á la administración de justicia. Esto 
estado es ademas inconveniente en una época de reformas, y 
lo ha sido siempre en sentir del que suscribe, ya por ha 
duplicidad innecesaria defunciones que consagra, ya porque 
los cargos de secretario son en casi todas ias carreras lacuL 
tativas propios de los profesores de las iñisnias, conslituyenuo 
la judicial una excepción que por ningún título parece jud- 
lííicada*.

El expediente instruido en el HGnisterio de mi caigo sobie 
esta reforma, reclinada con instancia por muchas Audien
cias del Reino, demuestra por otros varios conceptos la nece
sidad de su planlamienlo.y el Ministro que suscribo no hace 
otra cosa, al liner la honra de proponerla á V. M., que re
conocer como evidentes las solidas razones que la apoyan, y 
dar la última mano á un pensamiento del que se promete 
gl andes bienes para la justicia.

Euudado en tan poderosas consideraciones tengo La honra 
j proponer a Y._M. el adjunto proyecto de decreto.

Madiid de Octubre de i853.^SEÑORA, L. R.
P. de V 5i.-~jfc7 <^lar]iies de Gerona.

RE.4L DECRETO.

Atendiendo á las consideraciones que Me ha expuesto el 
Ministro de Gracia y Justicia, y de corTormidad con el pare
cer del Consejo de Ministros, Vengo en decretarlo siguiente:

Artículo 1.’ Se crean en todas ias Audionejas del reino, 
en remplazo de ló; Relatores de las Salas de gobierno y de 
ios secretarios archiveros de ias mismas, secretarios letrados 
que se denominarán eSecretarios de gobierno.»

Art. 2.’ Los Secretarios de gobierno serán nombrados 
por Mí entre las clases de empleados activos ó sesardes que 
hayan ejercido por tiempo de cinco anos algún cargo, para 
cuyo desempeño se requiera la cualidad de abogado. La elec
ción podrá también recaer en abogados con ocho años da 
aníigiiedad.

Art. 5 ° Los Secretarios de gobierno de las Audiencias 
tendrán la categoría de Jueces de p imera instancia de ter
mino, y ademas la cc.isideracion y honores de Onciales tiO 
archivo de la Secretaría de Gracia v Justicia.

Art. i.® El sueldo de los Secretarios da gobierno será 
el asignado en el presupuesto á I ’s funcionarios á quienes 
sustituyen, y percibirán ademas los derechos de Arancel qu.3 
cobran log mismos. • .

Dado en Palacio á veinte, y ocho de Octubre de mil ocho
cientos cincuenta y tres. =«=-Esfa rubricado de la Reai mano. 
-=Eí Ministro de Gracia y JusUeta-ZoíC de Castro y Orosco.

pistruccíon pública.—S- CSíon 4 .*

Enterada la Reina {Q. D. G.) de la cesión que ha hecho 
V. S. al Gobierno de una lirada de ivOOej-aspl.ires, corres
pondientes á la segunda edición del libro de texto compuesto 
y publicado por V. S. con el lítalo de «xVl inual de Lógica,» 
se ha servido disponer q;;í sea aceptada con apreiáo, y que 
esta resolución se publique en la Gaceta y en el Bolelm ofi
cial de esa provincia; como igualmente que se destine integro 
á los establecimientos de Renelicencia de U misma el pro
ducto de los precitados ejemplares.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y satis
facción. Dios guinde á V. S. muchos años. Madrid 22 de 
Octubre de f553.=-(/crmííi.=Sr. Director del instituto do
J aen.

HINISTBBIO SE FOMEXTO ,
: limo. Sr.: Vista la R.’al órilen do IR de Agnil» ‘1« <81? 

. autorizandoá los señores Lezna y Arrieta, representantes
la Diputación general dc-Yczcaya, del /i vuntamicuto j J”-»’
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la (le comercio de la iluslre villa de Bilbao y de olras corpo
raciones y pM sonas para construir una línea do ferro-can il 
desde Mabrid à Irun:

Vista la Real orden de 29 de Marzo de 1846, en que se 
aprueba la cesión de sus derechos, hecha perlas corpora
ciones y personas concesionarias á favor de una compañía 
exlrangera: Vista la Real orden de 22 ¿lo Noviembre del 
mismo año concediendo una pióroga de 18 meses para la 
presentación del depósito definitivo y demás documentos ne
cesarios;

A^'ista la Real órden de 6 de Noviembre de i8i8 mandan
do devolver álos concesionarios, de acuerdo con el parecer 
de la Junta consultiva, los cinco millones de reales qoe ha- 
hian depositado en el Banco, y concediéndoles dos años mas 
de próroga:

Vista la Real órden de 11 de Junio de'1850, en que se 
concedió la próroga de un año mas para principiar los tra
bajos y reponer el depósito de los cinco m 11 ones:

Vista la Real órden de 4 de Julio de 1 So I, en que se con
cedió niieba próroga de un año para los mismos lines;

Visto el Real decreto de 6 de Agosto declarando á este 
camino comprendido en la 1 y de 2'} de Febrero de 4830, 
y íijandoen GOO millones de. reales su capital máximo;

Visto el Real decreoo de 4 de Julio de 1852, en que se 
c-meedió definitivamente la c mstrucci n do! ferro-carril de 
Madrid álrun á las corporaciones de Vizcaya, se aprobó el 
convenio celebrado entre la empresa, concesionaria y D. José 
de Salamanca sóbrela parte de la línea d-sde Madrid á Mi
randa de. Ebro, y la propuesta hecha por el mismo para la 
construcción de esta partrí de linea p -r cuenta del Estado;

Visto el Rea! decreto de 27 de Noviembre, mi virtud del 
cual se aprobóla propuesta hecha por D. Jo.¿'. de Salamanca 
<le sacar á lieílacion pública el ferro-carril des,le Madrid â 
Miranda de Eb,o, quedando en lo demás vigente el Real 
decreto de 4 de Julio.

Visto el Real decreto de 29 de Diciembre, por el cual se 
suspendió la subasta acorda la en el de 27 de Noviembre 
hasta que se fijase la dirección de la línea y pudieran for
mularse y publicarse con la anticipación debida los pliegos 
de condiciones;

Vista la Real órden de 21 de Enero de 1853, en que se 
acordó quedasen en su fuerza y v igoi los derechos (pie en 
justicia tuviesrn la Diputación provincial de Vizcaya vel 
Ayunlnminilo de Bilbao, como prim.tivos concesionarios del 
ferro-canil:

Vista la Uval órden de 2’ di» Febrero del mismo «año, en 
que se mandó conservar y mantener los derechos que á las 
corporaci nes de Vizcaya y personas concesionarias del 
f'rro-carril ks fueron otorgados en Real óiden d(H8do 
Agosto de 18^5, y que se principiaran á contar de.-de í.® de 
Marzo los 43 días que se les concedieron para efectuar un 
depósito de 15 millones de realas:

Vista, la Real órden de! 25 de Marzo, en que haciéndese 
p«"rgo de- la cesión verificada por los corc(‘sionai ios en favor 

.00 D. José de Salamanca, y por este á una compañía exlran- 
g 'ra, se manda admitir ai m:smo Salamanca la fianza de 
15 millones de reah's, autorizándole para comenzar los tra
bajos en la secion comprendida entre Buigos v Mi rauda de 
Fino;

A isto el dictamen de la mayoría (h l Consejo Rea!, en qu ' 
manifiesta que al hacerse la primitiva concesión no se tinie- 
lon presentes los-pimcipios g'nimales del derec'io «(jue nie
gan a las corporaraciones provinciales Y miinícip les la eapa- 
< ídad leg:d para cont, atar y (ibligarsi sobre « ierlas materias;» 
y explicando en S'güi la (pie (•! ferro-car; il concedido no se 
limitaba al territorio de V izcaya, sino (pie comprendia la ini- 
t=íd (jp la.zona del reino,añade:<ísin embargo,esta se encom*'!)- 
daba.á unas corporaciones que, cualesquiera (¡ue sean sus fa
cultades por la Icgislacum feral, son puramente administrati
vas y no pueden extenderse fuera del lerriUrio que adminis
trai), ni á materias agenas de su administración interior;»

Considerando la necesidad de poner término á las confu
siones y dificultades creadas por tan prolongada tramitacioD 
y par tan contradictorias determinaciones;

Considerando la conveniencia y la importancia, bajo el 
punto de vista de los intereses públicos, de cimstruir un 
h'rio-carri! de Madrid á irun, reclamado por la opinion de 
os pueblos

Considerando la utilidad de activar en lo posible la cons- 
fruccion de esta obra y los grandes bienes que está destinada 
á producir en todo (4 territorio de la península:

Considerando que negada la capacidad de contratar por 
parte de las corporaciones de Vizcaya, mucho mas fuera de 
su territorio, se desvia esta concesión en un punto cardinal 
de las (lemas de su índole:

Considerando que el verdadero interés, asi de los pueblos 
como del Estado, consistí* en la pronta adopción de una me
dida que a.segure la construcción del ferro-carril de Madrid 
á Irun; y queeste interés está resguardado con la pública li
citación, (pie e.s uno de los medies establecidos en el Real 
decreto de 27 de Novic-mbre de 1 852:

S. M. la Reina (Q. D. G.; ha tenido á bien mandar lo 
siguiente;

1 . Se saca á publica.subasta la construcción per cii-ot- 
ta del Estado di» una línea de ferro-carril desde Madrid á 
ii uo, dividiéü.lola p ira este eh'cto en cuatro seciones á saber 

•Primera: de Madrid á Valladolid.
Sgunda: de Valladolid á Burgos por Palencia.
Tercera: de Burgos á,Bilbao.
A cuarta: de -Bilbao á Lun.
2 .® Esta licitación se verificará por pliegos cerrados y 

conforme á lo prevenido en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852sobre contratos públicos, y se celebrará el día 1.® 
de .Marzo de 1854 ante el Díieclor g-meralde Obras públi
cas, debiendo abrirse los pliegos referentes á las distintas sec- 
Cíoims en el o. den en que quedan enumeradas en el anterior 
arlieulo.

3 ." La construcción decualquier’túnel será objéio de un 
csp^cml, que se verificará dictándose al 

«ií!» T^pœsiciones que se juzguen convenientes.
Con la anterio;idud necesaria se publicarán el plie

go de condi iones detallado, lo.s presupuestos que resulten 
de los trabajos mandados ejecutar por el Gobierno, así co
mo a forma en que hayan de extenderse las proposiciones de 
tos lidiadores.

oyendo al Coasejo Real abonará ks 
gastos debidamente acrediiados, á cuyo reintegro tengan de
recho los anteriores concesionarios.

® El Gobierno dará cuenta á las Cortes de las anterio
res disposiciones.

De Real órden lo digo a V . I. para los efectos correspon- 
dientes. Dios gua di» á V í. muchos años. Madrid 31 de Oc-

Colianíes —Sr. Director general 
de Obras públicas. ®

el Boklin aficiaJpara conocimienío deJpú- 
^•^’'2y^P^¡o-'^\correspoí¡dientes. Logroño 7 de Dicirtnbre de 
i85o. «ifZ 6’úbemader, Munuel Luis del Corral.

DEPOSlTAniA DE LOS FONDOS
PhOV INCUDES DK LOGROÑO.

:iktes DE CCTI BRE DE 1 853.

fíeals vil.

2701 «52 tt
16610 10
13051 4
2050 6
62^4 22

Extracto de la cítenla de los indicados fondos corre.’pondtenle 
al ci/ado^ ¡res de Oclubre que eomprefide las exisíiucias 
que resullaron en fn del anterior, las cantidades recauda
das en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo à las obli
gaciones del presupuesto, á saber:

Cargo.

Píianeramenin enn cargo doscientos setenta mil 
ciento cincuenta y des reales vellón once, 
mrs. (|ue ¡eanUaion existentes en fin dt 1 
mes aoicrior. . ’ .

Id. por lo)^ de portazgos, ponto'gns v b.arcájes. 
ídem po; los de arbitrios eslabí cides, 
blern (!(' liisii l(e^•ioF, pública........................  
Iih m de Bi neficeñeia...............................  
ídem dejes r<‘curs()« autorizados para cub:ir 

el d(’í,cil (leí presupuesto, á saber:
Por medios establecidos para pego de los guar

das de montes ,
Por recaigo de 8 por 109 á la conlrib’ucion d¿ 

inmuebles, cultivo y ganadei ia 
Por idem de iO por 100 ú la industrial y de 

comercio.

3Ô48

46398

ror Idem a la de consumoí.......................... 54724 7
Por arbitrios........................................................ **
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/ifuvimienfo de fondes.
Por las traslaciones de caudales ocurridas eu 

este mes. . .

Total cargoj'eales vn................. 444079

Data.

Capitulo L*

Articulo I.’ Son 
data cuatro mil se
tecientos ochenta y 
Huevers. vn. satis
fechos por obligado 
nes del Consejo pro-

Perso- Mate-
. nal. rial Total.

vincial . . . .
Act. 3.“Idem por 

Comisiones especia-

3123 1666 4789

les.........................
Al t. 4.' Idem por 

administración, con 
servacion y repara
ción de fincas pro-

1166 <Í66

■viudales. . .
Al t. 5.* Idem por

4í6 ilG

contribuciones. 255 255

Capitulo S.'*

Art. 4.® Id. por 
obligaciones del ins
tituto de segunda
enseñanza .

Al t. 2.” Id. por 
las de la Escuela

6308 6 156 15 6464 21

normal....
Idem por las de 

Instrucción prima-

791 22 453 3 1246 25

lia.........................

Capitulo 3d

Alt. 1.® Id. por 
obligaciones del líos 
pHal| civil de Lo-

1249 1249

gi'oño . .
Art. 2.® Idem 

por las de la Casa 
de Misericordia de

4414 14 692 24 5107 4

Logroño .
Al t. 3.® Id. pol

las de la casa de 
e.xpósitos de Logro
ño y, sus hijuelas de

12Í5 10 6977 25 8223 1

Calahorra .
Árl. 4. ' id. por

877 . 490 24 1367 24

3
fas de la -lunfa pro- 
Mncíal de Benefi
cencia . . . .

Capitulo 4d

905 903

Idem por las de 
conservae i nyrepa 
ración de las "obras 
públicas existentes.

Capitulo 6d

8000 8000

Idem po ■ los de 
conservacioD v fo
mento de los montes

Capitulo 7 d

2333 42 18 2375 18

Idem por los ha
beres de médicos 
directores de baños.

Capitulo 8d

666 666

ídem por los ha
beres del Director 

. de plantíos. . .

Capitulo It.

Moviwienlo de ¡ondos.

566 366

Por remesas á los 
establecimientos ,‘de 
Instrucción pública 
y ¡Beneficencia, . 20665 20665

Total datars. vn... 23860 18 39401 7 65261 25

Importa el cargo.
Idem la data. .

RESUMEN. 
  444079 
...... 65261 25

Existencia para el mes siguiente. 580817 9

De forma que importando el cargo cuatrocientos cuarenta 
y cuatro rail selenia y nueve rs. y la data la cantidad de se
senta y 1res rod doscientos sesenta y un reales veinte y cinco 
mrs. según queda expresado, resulta un saldo ó existencia 
de trescientos ochenta mil ochocientos diez y siete rs. nueve 
mrs. vn. de que me'haré cargo en la cuenta del mes de No* 
viembre. Log oño 30 de Noviembre de 1<S5.3.=E1 Deposi
tario de los fondos provinciales, Nicolas Urbina.—Está 
conforme. El Interventor, Evaristo de Ilurburu.=»V.* U? 
El Gobernador, Manuel Luis del Corral,

De los Reales decretos, ordenes y circulares insertas en los Boletines 
. . oficiales del mes de ?^'ovícmbre del corriente año.

Circular número 230. Haciendo saber la toma de pose
sión del Gobierno de la provincia por el actual Gobernador 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de I9 de Octu
bre último. Boletín número 133.

Real decreto. Inserto en la Gacela del dia 5 del mes 
de Noviembre mandando la reunion de las Corles del Reino 
para el día 19 del mes actual en el presente año. Bol. id.

Circular núm. JÍ3'I. Que se refiere á la Real órdeuin-’ 
serla en la Gacela de Madrid sobre recogimiento y exacción 
de pasaportes expedidos por las legaciones ó consulados de 
sus respectivas naciones á los extrangeros que viajan por Es

paña con las demas aclaraciones referentes al mismo asunto, 
Bol. id.

Circular núm. 252 Concerniente á las R ales disposi
ciones insertas en la Gacela de xMadrid fijan’o en el Real 
decreto el oslado de la Real Capilla.en consideración á lo 
dispuesto en el art. '1 9 del concordato y las prescripciones 
del misino con otras esplicaciones concernientes á los capella
nes encargados del servicio del culto de la misma. Bol. id.

R 'al órden. Sobre adeudo de derechos de hipotecas que 
se adeudan por circunslancias de herencia y otras especia
les. Bol, id.
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Cireular num. 233. Correspondiente n la disposition 
superior inserta en la Gaceta del dat 2i de.Octubre ultimo 
en'la que se hace mención de las vacantes de ciertos ntu'ns 
con las demas razones que se alegan para la satisfacción ihd 
impuesto especial y correspondiente Real caí ta decoiiúima— 
cion que deben sacar. Rol. id.

Circular núm. 234. Que so refiere rd Real decreto de 
rprobacion de! Reglamento para cjeciilar la ley de 2ü de 
/igosto de 1831 que organizo el ï.ibunal de Gueulas del 
Reine. Bol. núm. 134.

Circular núm. 235. Sobre varias disposiciones supe
riores del Real decreto con las explicaciones que se marcau 
en el cuerpo de Ing’nieros de minas atribuciones de estos, 
sueldo y demas prerrogativas que gozan. Bol. i.úm. 135.

Circular nsim. 23<3. Ales Alcaldes y Ayuiilamientos 
de los pueblos de esto proxincia encargando la mayor ts- 
rrupulosidad en la renn.sion de documentos, comunier.cio- 
nes, exposiciones,'expedientes y démasqua rcaulan al GO' 
bierno de provincia, asi como también en la de que sean 
liechos à la oficina que correspondan evitando de esta mane
ra los entoi pecimientosque son consiguientes à la no obser
vancia de lo proscripto. Bol. id.

Circular num. 237. Encargando ia mas puntual obser
vancia â los Ayunlaniientos de la provincia de lo prevenido 
por Soberanas disposiciones sobre formación y remisión de 
cuentas de gustos mnnicip des de cada pueblo para-su in
serción en les Boletinesoíiciales de la misma, ibd. id.

Circular núin. 253. Recordando á los Alcaldes de los 
pueblos-de esfa provincia despues (¡ue hayan expuesto al 
¡júblico las listas'dn los el? gidos para cargtis municipales, 
•edmitido las rccbimaciones y esím.sas que se p;opusieren lo 
bagan a! Gobierno de provincia de bis actas de elecciones y 
otros documentos que se citan. B.d. id. '

Circular núm, 230. Encargando le. captura del soldado 
desertor del Regimiento de Lanceros de Lusitania Fermin 
Bargas natura! de Villalar provincia de Valladolid. Lo!, id.

Circular núm. 240. jb fmenle al Real decreto siguien
te. Supi-imiendo íes Agüites inye.stigadpres de Administrn- 
cton píovineiai y creando-p'azas de Agonies do iíacienda 
pública con el haber y. sueldo que en vi citado decreto ee 
(Expresa arreglado á las cat 'gnri is de la provincia donde 
fu>''ien nominado?.. Bol. núm. 256.

Circular rúm. 241. Corresp-uidienlc al pbc^-'- de coa- 
dicioncs insn, lo en la G.ieeta d 1 día 15 de Octubre último 
aprobado por S. M. para !a contrata del p. p d blanco nece
sario para la fabrica del sello. Bol. id.-

Circular y pti’'g-) de condiciones girado por la Adminis
tra? ion p inripal de Ibifienda pública de Logrón > (pao lia 
de servir pira Lis sub isi.i? de ics dere. hos de consumos que 
f; h n'd--' cehdu ar en v irlos pu -bl is de esta provincia para 
l»s años do tS54, 1 ’*55 y iS.JS. IM. núm. 157.

Gircul.ir núm. 2i2. Que sirve dar cnenU de las dispo- 
, sicioaes .snpm-mr-s insertas en la Gacela (id dia 29 de Oc- 

tubn* úliinms'ib.e arriendos do derechos de consumos con 
a reglo â lo.p’-p cripín mi el Real decreto de ¿3 de Mayo de 
4 8.L5 y pliego ib» condiciones apiobado ¡im- R al óideú de 
1Û de S‘tiemble (le 18o0. Bol. núm. 133.

Circular (Ifl Mii.isjerio de lo Gobernación. FicvinieEdo 
a los .(«oix'rnadores (kí la.s ps.-ovincias faeililim á los Senado- 

. K'sy Biputado.^á cortes.qu(í en ellas residan cuantos auxi
lios estén á su al‘ance y sean redamados por !o.s mismos á 
fin de que tergi efectda reunion .sfñalada para el dia 19 
dt’ .NoMombie d ! ¡ño actual. Bol. id.

Real o d-’u. Mandandü su-p nd r la facultad que el art. 
4» fi. 1 icglam-'rtf de mmas to..cede facultando à l->s ioge- 
uiei’i’s pueden trab jar en empresas p. rdeuíares, en aleii- 
< ;on a las.npremianies exigmeias d. !_ servido público que 

excas'^zdd persona! impide atender deludainenle. Bol. id. 
Circular r.úm. 243. Haciendo ver ha solo adjudicada 

it impresión del Bdedn oficial de esta provincia para el año 
proximo p-:r c! precio de siete mrs. cada número al). Faus- 
uno Menchaca vecino de esta Capital. Bol. id.

.Circular num. 244. Freviniehdo á varios Alcaldes do 
5-s pueblos (le esta provincia, morosas en la remesa do los 
;;tribus d ! p.-gu á los Maestros de instrucción '[primaria re- 

lalivos al tercer trimestre de este año lo.; remitan paraje! dia 
24 del mes de Noviembre. Bol. núm. 139.

Circular núm. 215. Encargando á los Alcaldes Guar
dias civiles y demas dependientes del ramo de seguridad la 
indagación y remisión à disposición del juzgado d(' 1.# ins
tancia de Torrecilla de Cameros de los electos y personasen 
cuyo poder se hallen que fueron robados en el molino que 
existe en el término de Fuimlerueloj juiisdicc.on de la villa 
de Muro de Cameros. Bol. id.

Circular núm. 246. Frevinier.do álos Alcaldes, Guar
dia civil Y demas empleados en el ramo de vigilancialacap- 
tura de Simón Romero natural de A lean adre por causa que 
se le ha seguido por el Juzgado de primera instancia de Ca
lahorra, sobre robo (le uha. Bol. núm. 141.

Circular núm. 247. Recordando ú los Alcaldes délos 
pueblos de esta provincia que no hubiesen remitido los ex
tractos de cuentas del ni 's de S'tiembre último lo verifiquen 
en eLtcrw.no de seis dias. Bol. id..

Circular núm. 2i8. Previniendo á los Alcaldes Guar
dia civil y demás emplead )s en el ramo de vigilancia remi- 
tan á dfsposicioa del juzgado de primera instancia del par
tido de Torrecilla de (b«mero.s la persona y efectos en cuyo 
piller se hallen estos, que fueron robados en un molino de . 
D. Agustin Moreno vecino d(‘ San Riman, cuyo edificio está 
sito en despoblado y jurisdicchm de Muro de^Camcros.'^Bol. 
núm. 143.

Circular núm. 249. Encargando la captura á los Al
caldes y (lemas empleados en el ramo de vigilancia, do i). 
«José Falaciü.s por causa que se le ha sf^goido en el robo de 
18 á 20 aionedas de piala remitiéndolo caso de ser habido 
al juzgado de primera instancia de esta Capital. Bol. id.

Circular núm. 250. Previniendo á los Alcaldes Guar
dia civil y (lem.as dependientes del ramo de vigilancia la 
captura de Vicente Sainz de Vicuña natural de Desojo cuyas 
señas y causas se exponen y en caso de ser habido lo remi
tan al juzgado de primera instancia de Estella. Boletin nu
mero 1 ¡4.

Circular núm. 25i. Encargando igualmente la de -losó 
P(úTz (aj Periquito por heridas inferidas a Juan Gómez (a) 
Sscadilla y en caso do ser habido lo remitan al juzgado de 
primera instanda de Ramales. Bol. id.

Circular núm. 252. Previniendo asi misme la captura 
• de D. Andrés Armen gol y i^npez natural de Valencia recla

mado por su esposa Doña Solía y Chal do Armcngol. Bule- 
tin ídem.

Circular núm, 255. Encomendándola caplura.deMar
celino SogunJo Silana soldado desertor del R^gimieuto Lan
ceros de Calatrava. Bol. id.

Circular núm.254.Encargando la captura de Esteban Zor
rilla,Esteban Gomez, Julian Mañerio y Gerónimo Martinez, 
naturales de Estella, reclamados por el juzgado de primera 
iiislaiífia déla misma poi robo egecutadn en la persona de 
Gn’gorio Rota vccincde Milagro. Bol. id.

Ciiculur núm. 255. S ñutando los prreios de las espe
cies de suministros y utensilios que los pueblos de esta pro
vincia kicilüarán á las tropas d-d Ejército y Guardia civil 
en el mes de Noviembre último. Bol, id.

Real ó .-den. Sobre maPiiculas de fabricantes de curti
das re.'Uelta á cnnseciféncia del espcdiople instruido à ins- 
laiicia de vanos fabrieanies, domb» se señalan las cuotas res- 
pectivas á la diversidad de pieles &c. Bol. id.

Real ó.den. Previ.út'ndo á los {Jobernadores de provin
cia procoren con el mas pe:severantc celo el exacto cumpb- 
mienU) de lo -que está (bspuc.sío en í 1 R?al decreto cb 29 de 
S 'liembre y reg’.uniciilo de 14 de Octubre últimos, nxspaclo 
á la consigmicmn de depú.'itos necesarios V ni o y especial
mente de hi (¡ue prescriben ios a: tirulos 2 3.* y 4.’del 
primero de dichos decretos, con otras varias aclaraciones 
que son rcfercules al propio asunto. Bul. id.
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